
Página 30550Número 250 Martes, 29 de octubre de 2019

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

6686 Extracto de la Resolución de 24 de octubre de 2019 del Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
del Programa de Empleo Público Local.

BDNS (Identif.): 479107

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

Primero. Beneficiarios:

Las Entidades que integran la Administración Local u organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de las citadas Entidades 
que integran la Administración Local de la Región de Murcia, que contraten a 
personas desempleadas e inscritas en las Oficina de Empleo para la ejecución de 
obras o servicios de interés general y social en el ámbito de la colaboración con 
el Servicio Regional de Empleo y Formación y que gocen de capacidad técnica 
suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto

Segundo. Objeto:

La finalidad de este programa es la adquisición de experiencia laboral y 
mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas inscritas en las Oficinas 
de empleo y el fomento de la actividad en aquellos sectores del ámbito local 
en los que se detectan nuevas necesidades aún no satisfechas, mediante la 
subvención de los costes laborales para la contratación de trabajadores para la 
ejecución de obras o servicios de interés general y social mediante la colaboración 
con entidades externas a los Servicios Públicos de Empleo (Subprograma “Empleo 
Público Local”)..

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 14 de noviembre de 2016 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación por la que se aprueban las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones en los programas de Empleo 
Público Local y con entidades sin ánimo de lucro (BORM número 266, de 16 de 
noviembre), modificada por la orden de 4 de agosto de 2017 (BORM n.º 209 
de 9 de septiembre)

Cuarto. Cuantía.

1. El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 2.800.177,00 euros.

2. Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas que sean 
contratadas para la ejecución de las obras o servicios de interés general y social.
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La cuantía de la subvención a percibir por las entidades solicitantes, será la 
siguiente:

a) Sufragará los costes laborales totales, incluida la cotización empresarial 
a la Seguridad Social por todos los conceptos, en la misma cantidad que la 
fijada para el salario según Convenio Colectivo vigente, por cada trabajador 
desempleado contratado.

La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entidades solicitantes 
será la necesaria para sufragar los costes laborales que, a efectos de lo previsto en 
esta norma, estarán formados por el coste laboral más la cotización empresarial a 
la Seguridad Social por todas las contingencias, en la misma cantidad que la fijada 
para el salario según convenio colectivo que resulte de aplicación en el momento de 
presentación de la solicitud por cada persona desempleada contratada. En defecto 
de convenio propio de la entidad, se tomará como referencia salarial el convenio 
colectivo sectorial que resulte aplicable a la actividad a desarrollar por las personas 
desempleadas contratadas. En ausencia total de Convenio Colectivo a aplicar, se 
tomará como referencia a efectos de la subvención los módulos establecidos en el 
punto II c) del apartado 2 del artículo 17 de la orden de bases.

b) Para la determinación del coste laboral se tomarán las percepciones 
económicas de los trabajadores por la prestación de sus servicios que, de 
acuerdo con el Convenio Colectivo de aplicación la entidad tenga la obligación 
de abonar a la persona contratada por la prestación de su servicio, incluida las 
indemnizaciones por finalización de contrato.

Quinto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Se declara la aplicación al procedimiento de concesión de subvención de la 
tramitación de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sexto. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad que figura como Anexo II de esta 
Resolución, irán dirigidas al o a la Directora/a General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación y se presentarán a través de medios electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través del 
formulario que está disponible en el apartado “Presentación de solicitud de inicio”, 
denominado “Empleo Público Local” ubicado en la guía de procedimientos y servicios 
(n.º de procedimiento 1638) accesible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la página https://
sede.carm.es), y se deberá incluir como anexo a dicho formulario de solicitud, el 
modelo de solicitud (Anexo. Solicitud Programa EPL/ESAL) que deberá ser firmado 
electrónicamente, previa su cumplimentación e impresión en formato pdf.

Solo en el caso de indisponibilidad de la sede electrónica de la CARM en 
el último día de presentación de solicitudes, se sugiere el uso del Registro 
Electrónico disponible en el Punto de Acceso General del Estado (http://
administracion.gob.es/), en el enlace https://rec.redsara.es/, indicando que la 
documentación entregada debe ser remitida a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Servicio Regional de Empleo y Formación).
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La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, con firma electrónica, en su caso, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 
con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Tanto para el número máximo de solicitudes como el importe máximo 
a solicitar se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo siete de la 
resolución de convocatoria.

3. La unidad administrativa instructora podrá requerir cualquier otra 
documentación actualizada o adicional a la prevista en el Anexo I de la Resolución 
de convocatoria, si la considerara necesaria para la resolución del expediente.

4. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada no 
reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en esta convocatoria, la unidad 
administrativa requerirá al solicitante para que en el cinco de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación a través de medios electrónicos, una vez 
presentada la solicitud (subsanación o aportación de documentación), se realizará 
a través del “Formulario para actos de trámite en un expediente ya iniciado”, 
disponible a través del número de procedimiento correspondiente (1638) o 

NPE: A-291019-6686



Página 30553Número 250 Martes, 29 de octubre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

directamente en la sede electrónica de la CARM (https://sede.carm.es) en 
el apartado “Solicitudes genéricas y de trámite ya iniciado”, en el que se hará 
referencia al número de expedientes asignado, si ya se tiene conocimiento del 
mismo, o en su caso, el número de registro de la solicitud inicial.

Séptimo.- Plazo.

El plazo para la presentación será de diez días a contar a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia

Murcia, 24 de octubre de 2019.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Aurelio Morales Cortés.
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